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©ftrial 
DE LA PROVINCIA BE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
mrtar# e n los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
5ftTfe político respectivo, por cuyo conducto se pa-
Mrán á los Editores de los mencionados periódicos. 
^(Real orden de 6 de abril de 1839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella i A rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por on año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—l.'n número, suelto 10 cuartos. ' 

ADVERTENCIA EDITÜKiAu 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en el Real sitio de San Ildefon
so, sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBEUNACIQiN. 

Dofla'Isabel U, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Espartas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Corles han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° Al final del art . 4.° de la 
ley de imprenta promulgada por Real d e 
creto de I," de julio de,.1857 se añadirá 
el siguiente párrafo: «No podrhn aplicar
se las disposiciones de este articulo álos 
periódicos políticos.» 

Art. 2.° El ar t . 14 de la misma ley 
será reemplazado en su propio lugar y 
número por el que sigue: «li l editor de 
todo periódico político deberá tener 
coDslanlemeute depositada la cantidad de 
5000 duros en Madrid y de 5000 en las 
demás capitales de provincia. 

Todo el depósito quedará sujeto á las 
responsabilidades pecuniarias que se im
pongan al periódico ó á su editor res-rmsable; y la mitad del mismo depósito 

las que por cualquiera otro concepto se 
"decreten por Autoridad competente con
tra dicho editor. Los editores responsa
bles podrán continuar siéndolo, aonque 
contra ellos se dicte ñutí" de prisión por 
escritos publicados en el periódico de 

-que respondan, hamaque recaiga senten
cia firme condenatoria.» 

Art. 5.° Se suprime el párrafo pri
mero del ar t . 29 de la ley vigente, y el 
2o se redactará en esta forma: «No son 

. delitos especiales de imprenta los que se 
cometan abusando del derecho consigna
do en el art . 2.° de la Constitución: 

eop' 1 -" Contra la religión-. 
2.° Contra el Rey y la Real familia. 
o.° Contra la honra privada de los 

'Soberanos éstranjeros, ó la de los Repre
sentantes que tengan acreditados en la 
corle de España. ; ) 

4 . Los de injuria y calumnia refe
rentes ¿ actos ue la vida privada de los 
particulares ó funcionarios públicos. Es
tos no podrán perseguirse sino a Tos4 
tancia de la parte ofendida. 

5.° Los de calumnia conlra corpora
ciones ó funcionarios públicos relativos 
al ejercicio de su autoridad ó de sus 
funciones oficiales. Estos podrán perse
guirse de oficio. Solo so considera
rá calumnia para los efectos de esta 
ley la imputación directa y concreta de 
un hecho que según las leyes, constituya 
delito de aquellos que pueden perseguir
se de oficio'.' No se comete delito de inju
ria publicando, examinando ó censurando 
los actos oficiales de las autoridades ó 
funcionarios públicos. Este último párra
fo, sustituye al ar t . 52 de la ley vigente, 
que se suprime. 

6.° Los que se cometan en impresos 
que no sean periódicos políticos de que 
define el lít. 2." de la ley vigente, y los 
que constituyen complicidad en delitos 
de otra naturaleza. 

Art. 4.° Los delitos que según el a r 
tículo precedente no son objeto de la ley 
especial de imprenta , quedan sujetos aj 
Código penal, si estuvieren comprendi
dos en el mismo. Los que no eslándolo 
$e hallan definidos en los artículos 2 Í y 
25 de la ley vigente, serán castigados por 
los Tribunales y trámites ordinarios con 
las penas siguieules: con la de arresto 
mayor los comprendidos en el párrafo 
primero del ar t . 2 i , y con la de prisión 
correccional los del párrafo segundo del 
mismo articulo. En uno y otr< caso con 
la mulla de lOl) á 500 duros. Los defini
dos en el a r t . 2o de la citada ley, con la 
de prisión menor, tratándose dé los que 
comprende el párrafo. primero, si el 
ataque, ofensa ó intento de d jprimir fue
re grave; y si fuese leve con la de p r i 
sión correccional. S i se t r a tas ; de los de
finidos en el caso,, segundo de dicho a r 
tículo 25 . con las penas inferiores en un 
grado á las que señala el párrafo que 
antecede. 

Art. Ü . ° El lil. 5.° de la ley de im
prenta vigente se redactará de nuevo, 
escepto el artículo 47 , que tomará el nú
mero 57 de la ley reformada. Los demás 
artículos se redactarán como sigue: 

Art . 58 «Habrá en Madrid un Juez 
iie imprenta. 

Art. 5 9 . En las provincias serán Jue 
ces de imprenta los ordinarios de primera 
instancia; donde hubiese mas de uno, el 
mas antiguo. 

Art. 40. Habrá además un cuerpo de 
Jurados que no pasará de 1000 indivi
duos en Madrid, de 500 en las capitales 
de primera clase, y de 00 en las demás. 

Art . 41 Esle Jurado se compondrá 
de los 500 mayores contribuyentes por 
contribución territorial; los 200 mayores 
contribuyentes por la de subsidie indus
trial y de comercio, los que paguen una 
cuota igual á la última territorial y de 
subsidio comprendida en los casos ante-

riores; los 10 individuos mas antiguos de 
cada una uua de las cinco reales acade
mias, y los 50 Abogados mas antiguos 
entre los que paguen mayores cuotas en 
el colegio. No podrán ser jurados en 
ningún caso los empleados públicos. Se 
rán jurados en las capitales de pri cera 
clase los 500 mayores contribuyentes 
p «r contribución territorial J o s \Oí) ma
yores por la de subsidio, y los que pa
guen una cuota igual á la última com
prendida en los casos anteriores, y los 
30 Abogados unas antiguos del colegio. 
Serán jurados en las demás capitales de 
provincia y ciudades de Espaúa los 100 
mayores contribuyentes por contribución 
territorial, los 40 por la de su sidio in
dustrial y de comercio, y los abogados 
mas antiguos hasta completar el número 
de veinte. Se requiere además para for
mar parle del cuerpo de jurados, tener 
25 artos cumplidos y vecindad en el dis
trito municipal á que pertenece la ca 
pital respectiva 

Art. 42 . En el dia, hora y local p r e 
viamente señalado* por el Juez de im-
prenh , procederá esle funcionario acom
pañado de dos Concejales elegidos por el 
Ayuntamiento y del Escribano de la 
causa, al sorteo de los Jueces que en ca 
da caso han de constituir el Tribunal es 
pecial de imprenta, para lo cual eslraerá 
60 papeletas de la urna en que tenga lu
gar el sorleo. Terminado este, podrá r e 
cusar en el acto y sin necesi lad de ale
gar causa alguna", 20 individuos el d e 
nunciado, y otros tantos el Fiscal ó quien 
le represente en debida forma. 

Art . 4 5 . El Tribunal especial de ira-

Krenta se compondrá de 12 Jueces de 
echo, que serán lo-Jurados que tengan 

números mas bajos, presididos por el 
Juez deimpreuta . Serán Jueces suplentes 
los ocho que sigan en número á los J u 
rados, y asi estos como los anteriores, 
deberán estar presentes en el local en 
que haya el Tribunal de reunirse, antes 
de la hora señalada para la vista. 

Art . 4 í . Los Jueces de imprenta po
drán imponer mullas desde 500 á 2000 
reales á los Jurados que dejen de asistir 
ó no asistan á la hora señalada sin justa 
causa. 

Art. 4o. Rastará la mayoría abso
luta de votos para producir sentencia. 
El Juez Presidente volará solo en* caso 
do empale. 

Art. 46 . Un reglamento determinará 
las reglas con sujeción á las cuales han 
de formarse v r e d i Picarse las listas de 
Jurados y todas las demás que hayan de 
observarse en el sorteo de los Jueces d e 
hecho, y la constitución definitivadB los 
Tribunales especiales de imprenta. Lo 
mismo sobre la formación de esle regla
mento que sobre las alteraciones que la 

esperiencia aconseje hacer en él en lo 
sucesivo, oirá al Consejo de Estado en 
pleno el Gobierno. 

Art. 47 . Los incidentes sobre com
petencia que se susciten en la aplicación 
do esta ley, so propondrán por las par
les ante los Jueces de primera instancia 
en la forma ordinaria, y se sustanciarán 
con arreglo á las leyes comunes. 

Art . 6.° El ar t . 49 de la ley que ri
ge, se redactará como sigue: 

«El Fiscal de imprenta gozará del 
mismo sueldo, honores y prerogalívas 
que los Magistrados de Audiencia de 
fuera de la corte, sin perjuicio do los 
derechos adqu i r idos por los que á la pu
blicación de la presente ley hayan des 
empeñado ó desempeñen dicho cargo.» 

Art . 7.° Las reglas de enjuiciamien
to contenidas en el lít. 7.° de la ley vi
gente, se aplicarán á los juicios y á los 
Tribunales especiales de imprenta, con 
arreglo á las prevenciones siguientes: 

1 . a Se suprimirán los artículos 59 , 
60 y 61 del titulo antes citado. 

2.* En los artículos del mismo titulo 
en que se trata de la Presidencia del 
Tribunal, se tendrá presente lo nueva
mente dispuesto en esta ley, acerca de 
aquel punto. 

3 . a En el a r t . 67 , en lugar de con
signarse que el fallo se esteoderá por 
cualquiera de los Jueces, se atribuirá e s 
ta obligación al Juez Presidente. 

4 . a En el a r t . 6 8 , se determinará 
solo que el Juez de primera instancia, 
Presidente, quede encargado de ejecutar 
la sentencia. 

Art. 8 . ' Al final del lít. 7.° se colo
carán por o r d e n sucesivo, y en los nú
meros qne les corresponda, los tres s i 
guientes artículos: 

1.° «Cuando el Fiscal especial de 
imprenta encuentre al examinar los pe 
riódicos algún arliculo ó frase en que se 
haya cometido, á su juicio, cualquiera 
d e ' l o s delitos especiales de imprenta, 
previstos y penados en esta ley, proce
derá á estender su denuncia, y la en t r e 
gará al Juez de imprenta para que forme 
el sumario, de conformidad con lo d i s 
puesto en los artículos 56 , 57 y 5 3 dé l a 
ley vigente, y con arreglo á ella consti
tuya á la mayor brevedad posible el 
Tribunal especial de imprenta. Si encon
trase algún articulo ó frase en que juz 
gue que puede haberse cometido delito 
contra la Religión, el Rey y su Real fa
milia, dará aviso sin demora al Juez de 
imprenta, remitiéndole el ejemplar de 
que trata el a r t . 3.° de la ley vigente 
con el artículo ó frases que hayan llama
do su atención subrayadas. El Juez acu
sará al Fiscal el recibo del periódico, y 
procederá ó no de oficio según estime.' 

2.° Si estimase el Juez que-há lugar 

á 1 



¿081 eb oñA 
á proceder de oficio, antes ó después de 
recibir el aviso del Fscal de imprenta de 
que habla el artículo precedente, dicta
rá inmediatamente la providencia opor
tuna, pasando á ejecutar en persona el 
secuestro de los ejemplares á la impren
t a , sin perjuicio de tomar además cuan
tas medidas crea útiles para la ap rehen
sión de los ejemplares que se estuvieren 
repartiendo ó ya se hubiesen repartido, 

Í
r de proveer todo lo demás á que haya 
ugar en derecho. 

Pero en ningún caso podrá tener lu
gar el secuestro sin que el periódico ha 
y a tenido principio de publicidad por me
dio do su cspendicion. Puede también 
decretarse el secuestro á instancia de 
parle, cuando esta haya presentado que
rella por injuria ó calumnia, y lo solici
t e ante el Juez ó Tribunal que, según la 
présenle ley, deba conocer, afianzando 
en la cantidad que osle designe las re 
sultas del secuestro. 

Si constase que al tiempo de verifi
carse el secuestro no se habían repar t i 
do mas «le tres ejemplaresdcl periódico, 
ó no se había puesto en venta ni dejado 
en ningún local ó establecimiento públi
co, podra sobreseer en la causa el Juez 
de impivnta á inslancia del editor r e s 
ponsable. Practicado el secuestro y las 
primeras diligenc :as de instrucción, pa
sará el Juez de imprcuta los autos al de 
primera instancia áquien corresponda. 

3.° Los Jueces de impro.¡ta que pro
cedieren con manifiesta injusticia al acor
dar el procedimiento do oficio y el s e 
cuestro consiguiente, y los que por ma
licia ó negligencia dejaren dé proceder 
en este caso, incurrirán en la responsa
bilidad y en las penas de que t ra lael a r 
tículo 272 del Código penal.» 

Ar l . 9." Mientras pueda.organizarse 
el Jurado, se conservará para los delitos 
que han de ser de su conocimiento, con 
arreglo á lo prescrito en esta ley, el Tri
bunal de Jueces de primera inslancia. 

Art . 10. Se liará una impresiou ofi
cial de la ley de 13 de julio de 1857 con 
las reformas contenidas en la presente, 
quedando además autorizado el Gobierno 
para hacer en aquella todas las modifica
ciones de forma y redacción en, esta ley 
no previstas y que sean ¡indispensables. 

Por tanto: 
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Gefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagau guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en lo
cas sus parles. 

Palacio a veintidós de junio de mil 
ochocientos sesenla y cuatro .—Yo la 
Reina.—El Ministro de la Gobernación. 
Antonio Cánovas del Castillo. 
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MINISTERIO Mí FOMENTO. 

Dona Isabel II . por la gracia de Dios 
y la Constitución Reina de las Espanas. 
A todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Corles han 
decretado y nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Se suprimeu y dero
gan los artículos 14, 15 , 16 y 17 de la 
ley de 5 de junio «le 1859 sobre ferro
carriles movidos con fuerza animal y d e -
mas en que no se empleen locomotoias, 

•tomando los artículos que s iguen la nu -
jmeracton que á consecuencia de esta s u 
presión y derogación les corresponda. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, (iei'es, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
yeolesiást icas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to 
das sus parles. 

Dado en Palacio á quince de junio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—Yo la 
l teina.—El Ministro de Fomento, Augus
to Ulloa. 

y la Constitución Reina de las Espanas. 
A todos los que las presentes vieren y¿ 
entendieren, sabed: que en virtud Je lo 
dispuesto en la ley promulgada por Real 
decreto de 15 de "junio de 1864, refor
mando la de 5 de junio de 1859 . he ve
nido eu resolver, de acuerdo con el pa 
recer del Consejo de Ministros, que se 
imprima y publique la siguiente 

LEY 

PARA LA CONCESIÓN DE LOS FERRO-CARRILES 
SERVIDOS CON FUERZA ANIMAL. 

Artículo 1.°. Son objeto de la presen
te ley los ferro-carriles servidos con 
fuerza animal y los demás en que tío se 
empleen locomotoras. 

Art. 2.° Aquellos en que puedan cir
cular carruajes á propósito para recor
rer las vías públicas ordinarias, se con
siderarán como caminos perfeccionados, 
y como tales sujetos á 'a legislación v i 
gente de carreteras, siempre que sean 
costeados con fondos públicos por el Es
tado, por las provincias ó por los pue
blos. La aplicación de los ferro-carriles 
á que se refiere este artículo, hecha á las 
carreteras construidas, ó en construc
ción, se considerará como una mejora 
en tas mismas carreteras . 

Arl. 5.° Los ferro-carriles designa
dos en el arl . i.° podrán construirse por 
Administración, pur contraía y por con
cesión á empresas ó particulares. 

Art> 4." Para construir por Adminis
tración ó por contrata un ferrocarr i l , en 
cuya esplotacion haya de emplearse un 
material especial qué no pueda circular 
por los caminos ordinarios, deberá estar 
el Gobierno ^.autorizado por una ley. 

Art. 5.° Los particulares ó empresas 
no podrán construir ningún ferro-carril 
do los que son objeto de esta ley sin 
haber obtenido la correspondiente con
cesión. 

Art. 0.° Esta concesión se otorgará 
por un Real decreto acordado en Conse
jo de Ministros, previo informe del Con
sejo de E s l a q V cuando no se auxilie á 
la empresa con subvención del Era
rio; pero en caso contrario íabrá de ser 
autorizada por una ley especial. 

Art . 7.° La duración de. las concesio
nes no podra esceder de 60 ailqs. 

Arl 8.° Al espirar el término de la 
concesión, ej Gobierno quedará de hecho 
subrogado en \QÍ derechos de la empresa 
sobre el ferro-carril y sus dependencias, 
entrando inmediatamente en el goce de 
sus rendimientos. 

Arl . 9.° El Gobierno podrá revocar 
en cualquier periodo de su duración la 
concesión de un ferro-carri l , indemni
zando previamente á la empresa conce
sionaria. 

Arl. 10. I*ara solicitar la concesión 
deberá la empresa depositar 1 por 100 
del presupuesto total del ferro-carril en 
garantía de las proposiciones que haga ó 
admita en el curso del espediente, cuyo 
depósito aumentará hasta o por 100 á 
los l o d i a s de otorgada aquella, para r e s 
ponder de las obligaciones del contrato. 

Art . 1 1 . La concesión habrá de re 
caer sobre un proyepto aprobado por el 
Gobierno, formado con arreglo á los for
mularios y dispo.'icioues vigentes, y pre
via la correspondiente información de 
utilidad pública. 

Arl . 12. Todo ferro-carril cuyo pro
yecto hubiese sido aprobado en la forma 
prescrita en el articulo precedente, se 
considerará por este mismo hecho decla
rado de utilidad pública para los efectos 
de la ley de enajenación lorzosa de i 7 
de julio de 1856. 

Art . 15 . Admitido el proyecto acep
tadas recíprocamente las condiciones y 
tarifa de la concesión, se pasará lodo á 
informe del Consejo de Estado antes d¿ 
otorgarla. 

riles. 
i . ° Los terrenos de dominio público 

que hayan de ocupar el camino y sus d e 
pendencias. >f lk 

2.° El beneficio de vecindad para el 
aprovechamiento de lena* pastos y demás 
de que disfrutan los vecinos de ios pue
blos cuyos términos cruzase la línea en 
favor dé los dependientes y trabajadores 
de las empresas, y para manutención de 
los ganados de trasporle empleados en 
las obras. 

5.° La facultad de abrir canteras, 
recoger piedra suelta, construir hornos 
de cal, yeso y ladrillo; depositar mate
riales y establecer talleres para elaborar
los en los terrenos contiguos á la línea. 
Si estos terrenos fuesen públicos, las 
empresas usarán gratuitamente de aque
lla facultad, dando aviso previo á la Ali
ndad local; mas si fuesen de propiedad 
particular, no podran usar de ellos sino 
después de hacerlo saber á sus dueños ó 
sus representantes por medio dei Alcal
de del distrito municipal, y de haberse 
obligado formalmente á indemnizarles 
de los danos y perjuicios que se les ir
roguen . 

4,° La facultad esciusiva de percibir, 
mientras dure la concesión, y con arre
glo á las tarifas aprobadas, los derechos 
de peaje y de trasporte, sin perjuicio de 
gos'que puedan corresponder á otras e m 
presas. 

o.° El abono de los derechos marca
dos en el arancel de aduanas y de los 
de puertos, faros, portazgos pontazgos y 
barcajes que deban satisfacer las prime
ras materias; efectos elaborados, instru
mentos, útiles, carruajes, maderas y lodo 
lo que constituya el material fijo y mó
vil que debía importarse del estranjero, 
y se aplique esclúsivamenle á la cons
trucción y primer establecimiento de la 
vía. La equivalencia de tales derechos 
se lijará al otorgarse la concesión. 

6.° La exención de los derechos de 
hipotecas por las traslaciones de domi
nio verificadas en virtud de la espro-
piacion. 

Arl. 15. Las condiciones facultati
vas se lijarán en cada caso particular 
oidocl dictamen de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos. 

Arl. 1G. ' El Gobierno fijará la tarifa 
de precios máximos de peaje y trasporle. 
do cada concesión en vista del eáicujo 
de los productos uVl ferro-carril. 

Art. 17. La empresa concesionaria 
cobrará estos precios cuando efectúe et 
trasporte con sus medios y h sus espen-
sas; pero no podrá impedir el estableci
miento de otras empresas de conducción, 
pagándole estas el peaje señalado en la 
tarifa. 

Arl . 18. Las empresas podrán en 
cualquier tiempo reducir los precios de 
las tarifas como tengan por conveniente, 
poniéndolo en conocimiento del Gobier
no. La reducción se hará proporcional-
menle sobre el peaje y el trasporte. 

Art. 19. Toda empresa concesionaria 
oslará obligada á mantener constante
mente el servicio de trasporte, ó á pro
curarle por medio de contratos particu
lares. 

Art. 20 . Cuando por culpa de la em
presa so interrumpa lotal ó parcialmente 
este servicio, el Gobierno adopiará las 
disposiciones necesarias para asegurar
le provisionalmente á costa de aquella, 
con arreglo á lo que se determine en los 
pliegos de condicione.-; particulares. 

Art. 2 1 . La esplotacion de los ferro
carriles construidos por cuenta del Esta
do se efectuará por U Administración, ó 
por arrendatarios que contraten esle se r 
vicio en pública subasta. 

Art. 22 . Si una empresa no conclu
yese los obras del ferro-carril en los pla
zos fijados, ó fallase al cumplimiento de 
las obligaciones de la concesión, caduca
rá ésta de hecho, salvo los casos fortuitos 

de nuevo la conc^joj^sutasía pu\is P 

sirviendo de tipo para laTIHtacior?% 
importe, según tasación, de las obras ti» 
culadas y materiales acopiados Ye r r 
cada la adjudicación, el nuevo cences'm 
nario pagará al primitivo el valor <que en 
la subasta hayan alcanzado diclias obra 
v materiales. s 

Arl . 2 5 . El Gobierno podrá autorizar 
el establecimiento de los ferro-carril^ 
comprendidos en esj,a ley en las vias p u l 
blicás. calles de las poblaciones y carrea 
leras de todas clases con las precauciones 
necesarias, á fin d Í que no se interrum
pan en ellos el servicio público y el trán
sito de los carruajes ordinarios. 

Art . 24. Se considerarán de servicio 
particular, y en tal concepto sujetos á i 0 

que acerca de las carreteras de esta cla
se dispone la ley de 22 de julio de 1857 
los ferro-carriles que son objeto de la pre
sente cuando se destinen á la esplotacion 
ái minas, canteras-y monlcs para la co
municación de establecimientos indus
triales ó de otra clase cualquiera ó para 
el servicio de edificios, haciendas ó pro
piedades particulares y pasen por terrei. 
nos «pie no sean propiedad particular del 
qué construya el camino. ' 

Arl . 25. El Gobierno formará y p u . 
blicará los reglamentos, necesarios para 
la ejecución de esta ley. 

Por tanto: 
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, G f e s , Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cu Iquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
lodas sus | tai tes. 

Dado en San Ildefonso ;¡ diez y s-is 
de julio de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.—Yo la R e i n a — E l Ministro de 
Fomento. Augusto Ulloa. , 

S E G U N D A SECCIÓN. 
GOBIERNO DE I,A PROVINCIA DE MADRID. 

•?í' mupinn •!£ r>I <;[} r. :* • : ¡ J - n t > ! ) 
Sección dé Gobierno.—Negociado 6.°— Capiurai. 

Los Alcaldes de esta provincia. Üiaf-
pecl'ores de vigilancia, Guardia civil y 
demaSjdepeñfl ¡entes de mi anluridad. pre
cederán a la busca y captura del desertor 
Francisco Uodriguez y Pérez, cuyas se
nas se es presan á continuación, debiendo 
darme, conocimiento de.este servicio. 

Madrid i 5 de julio do 1SG4.—El 
Conde, t'.e Ezpeicta. 

Estatura un metro 7U0 milimelros; 
pelo y cejas castaños; ojo i pardos; nariz 
regular; boca regular; barba poblada; co-
loht tueno. 

Los Alcaldes de osla provincia,Guar
dia civil, Inspectores dfc vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro-

¡ cederán á la busca y captura del desertor 
Hipólito Granados Cuellar, cuyas señas se 
espresan á continuación, debiendo dar
me conocimiento do esle servicio. 

Madrid 19 de julio de ISGi.—JEI 
Gobernador interino, Alonso. 

Estatura, 5 pies o pulgadas, 4 líneas; 
pelo y cejas castaños; ojos garzos;na-

| riz regular; barba poca;color moreno. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro* 
cederán á la busca y captura del deserlor 
Benigno Prieto y Prieto, cuyas senas se 
espresan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid 19 de julio de i S 6 i . — E l 

Gobernador interino, Alonso. 
Estatura un metro 625 milímetros; 

polo y cejas casiafios; ojos pardos; nariz 
j i ¿ u f a r ; boca regular; barba poca; color 

Art. 14. Se conceden desde lue.gfj.aj J$fle fuerza mayor, y podra adjudicarse 

sano. 

i 
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je las casas TJTOUeben espropiarse por la nueva alineación i ífHa calle de la 
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44 
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D. José Mafia Pando y Saavedra . 
D. Lázaro üleiza.—^^Administra

dor 1). José Eehenique. 
[). José María t»ando y Saavedra. 

Gregorio López Moliiiedo. . . 
D. Juan HUÍ/. 

xcirioi señor Marqués de Perales. 
. Valentín de Céspedes. . . 

D. Francispo Martínez de Blas. 

4 2 
Accesoria de 

20 
Urosas. 

18, 19 y 20! 7 y 9 

1 7 

4G 

Accesoria 
22 

Canteares. 
17 y 18 

48 y 48 
» 
3 

Accesoria 
54 

Alocha 

5 p* 
16 

TE 

45 

17 

9i 

25 

2 i 
27 
29 

I 51 

Señas. 

D. Salvador Alvarez 
Doña María del Rosario Parada . 
D. Francisco de Murga. . . . 
Dofla Josefa Vi laurrela . . . 
Dona Gertrudis de Balmaseda. . 
U. Ángel Alegia Dávila. . . . 
Doña Cesárea de Goicoechea. 
El Hospital de la Orden TercerS. 

—Administrador don Manuel 
Palacios 

D. Valentín de Céspedes. 
Doña Juana Candente. . . . 
I). Manuel Pando Castañeda. 
I). Tibureio Irigoyen.—Adminis

trador D . : Anselmo Revilla. . 
I). Faustino liúrgos 
'jli 16'iii BíJ'JlD [ 

Señor Conde de Cervellon. . . 
Excma. s e r t r a Condesa de Valle-

hermoso.—Encargado D. Fran
cisco Presilla. 

La auterior. 

Cabeza, 9, principal. 

P H Z , 50, segundo. 
Cabeza, 9 principal. 
Esparteros, 9. 
Magdalena, 40. 
En la misma. 
En la misma. 

En la finca. 

En la finca. 
En la misma. 
En 1c finca. 
En ídem. 
Se ignora. 
En la misma, tercero. 
Fuencarral , 4 3 . 

Las p r o p o s i c i o n e s se presentatíéivm) pije-* 
goscéríádw;fefrij 'efíhii idosei-xacláraerlfe al 
adjunto m o d e l o ; y la c a n t i d a d qbejla c o n -
8ié«arseprévp>meriloCopftOgaraniiapara t o 
mar parte, e n e s t a s u b a s t a s e r á d e 5300 rs. 
OD d i n e r o ó a c c i o n e s d o c a m i n o s ó b i e n e n 
e f e c t o s d e la Deuda p ú b l i c a al t i p o q u e les 
e s t á a s i g n a d o por l a s r e s p e c t i v a s d i s p o s i c i o 
n e s v i g e n t e ? , v e n los q u e n o l o t u v i e r e n al 
d e su c o t i z a c i ó n e n la Bolsa e l d ia a n t e r i o r 

Segovia. 49, tercero. 
Magdalena, 44. 
En la finca, entresuelo. 
Segovia, 27, principal. 

Cervantes, 15, segundo. 
Lope de Vega, 4 8 , prin

cipal. 
Santa Isabel. 

1). Antonio Závalela. . . . 

Herederos de D. José Fernandez 
— Administrador don Marcos 
Fuente 

Señor Conde do la Patilla. . 

D. Pedro Garibay.—Administra
dor D. Domingo Villando. . 

Dofla Valentina de Céspedes. 

Doña Patrocinio Borreguero.—Ad 
miniatradófc J). Amaro Lope/ . 

Señor D. Jaime Ceriola. . . 
El anterior. '. . . . . • 
Doña Gertrudis Balmaseda.-Apo 

durado D. Lorenzo Abad. . 

D. Bartolomé Santa Marca. 

Dona Felipa de la Quintana. 
D. Ambrosio González Bravo. 
l>. Joaquín de la Torre. . 
D. Manuel Escolar. . . 

Flora. 4 . 
ídem. 

En la misma. 

En la finca. 
Corredera de San Pablo, 

14, principal. 

Jaconietrezo, 82, tercero. 

Magdalena, 44,principal. 

Plazuela del Ángel, 19, 
segundo. 

Atocha, 50 . 
ídem. 

Príncipe, 40 . 

Alcalá, 72. 
\< •; ' i b enjillí .. 

Alocha. 56 . 
En la finca. 
Plazuela del Progreso, 45 . 
En la misma, principal. 

Cuya nota he dispuesto su inserte en el Boletín Oficial de este dia, para que los 
interesados en la espropiacion dtí que se trata, puedan hacer las reclamaciones que 
Juzguen oportunas ante este Gobierno de provincia, dentro del término de veinte 
cías, á contar desde el de la presente publicación. 

Madrid 49 de julio de 4864.—El Gobernador interino, Joan Alonso Colmenares. 

S E S T A SECCIÓN. 

DIBECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

29t!OÍ?r •* rlííllí)!! -3 
- Esta Dirección feuei al haseñalado el dia 

5 de agosto próximo, á lr\s doce <!e s i ma-
to'ia, parala adjudicación en pública*st>baéta 
delarrieudo del portazgo de Guadalbullon, 
situado en la carretera ¡Id Balféil átíáJaga, 
portien.po do dos a íns y cantidad menor 
"aimYíble de 33.204 rs. *40 cents, en cad a 

„ u ° o , que es el precio del actual arriendo; 
Pe*o con la condición especial de que el 
f euda ta r io no tendrá derecho á péfflHa 

que previene la referida Instrucción de 40 
do diciembre de 1861. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales se cel.br.;rá única 
mente entre sus autores l"»a segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
po; la i n s t rucc ión a:.tt:S citada de 48 de 
marzo de KSo2 La primera mejora admi
sible pa.ra'la licitad.n' ábiertff, si tuviere 
lugar, será la del 'medio diez-rio por lo me
nos, de lá cantidad otVi'oida, podiendo ser 
bis sucesivas á voluntad d¿ los lidiadores, 
no bajando de 400 rs. vn. cada una. 

En el mismo día y hora, por igual t iem
po y bajo la¿ propias condiciones, tendrá 
lugar el remate de arriendo délos portazgos 
Siguientes: 

Ecija, situado en la carretera de Madrid 
6 Cádi/,, «>u esta corte y en Sevilla por la 
cantidad deoS.oOO rs. vn., debien lo ser de 
5800 rs. la que ba de cons ; giarse como 
garantía para tomar parte en la subasta. 

Venta del Jifinó, con sus intenendones 
de Sax y Ytllona, situado eu la carretera de 
Ocañaá Alicante, c u e s t a corte ven Alicante, 
por la canüilad de84.3 o rs . vn ; debiendo 
ser de H 000 rs. vn. la que ba de consig
narse como garantía para tomar parle en la 
licitación. 

Madrid 14de jn ¡o de ISfiL—El Direc
tor genera!, Fruto.-, Saavedra. 

MoMo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado de! .iiiimcio publicado con fecha 
44 de julio de l.S(H y lelas condicione* yr'e; 
qüisftos que se eiíjén para la adjudicación 
en pública subíMa del arriendo por dos. ñ \i 
deljpnrlazgo de. . . se compromete á lomar á 
su cargo dicho arriendo con estricta suje-
ciou a los espresados requisitos y. condi
ciones. 

(Aquí la proposición que se hat?a, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; poniendo la cantidad en letra.) 

Fecha y firma del proponente. 

na, donde resida el fabricante, por cuyo 
A^mihmfádoVó pérstitopbH ót inalada? 
serán reconocidos laritb'loí; ptórao^tioma 
sus envases,"y ! Aéáeoliados 'tíe ¡4¡hbs" ( )f 
otfos los ó^ld:no resulten con los requisi
tos designados, quedando en la obliga
ción el contralisla de reponer las fallas 
en él término de un mes. 

6.* flecha la entrega total y aproba
dos que sean los plomos' y envases por 
consecuencia del reconocimiento indica
d o en la condición anterior, cesará la 
responsabilidad del contratista, á quien 
se espedirá por el Administrador un do
cumento que asi lo acredite para que le 
sirva tic comprobante al reclamar el pa
go de so importe. 

7 . ' Si el rematante no entregase Itf-
da la cantidad de plomos con sus Corres
pondientes envases en é\ Uemp0"már«á-
do ó dejase do cumplir con las demás 
condiciones del contrato, se tendrá éBte 

Kor rescindido á perjuicio suyo; se cele-
rará nuevo remate bajo Iguales báSés, 

pagando aquel la diferencia de precio 
que hubiere del primero al segundo y los 

rescisión del contrato, ni indemnizad' n al
guna, aunque á su recaudación pudiere 
afectar la es|i!otacion de cualquier ferro-
caVm. 

La subasta se celebrará! en los términos 
prevenidos por la instrucción dé" \ $ da 
manco de 4852, en esta corle, ante la Di
rección general de Obras públicas, situada! 
en el local que ocupa ét' Ministerio de Fo -
mentó, y en Jaén ante el señor Gober
nador, de la provincia; bailándose en am
bos puntos de manifiesto, para conocí mien
to' del público, el arancel, e instrucción de 
40 de diciembre de 4861, cuya observan
cia es obligatoria, asi corno la de cualquier 
otra disposición general ó local que pueda' 

0IBECC10M GENEBAL DE ADUANAS Y ABAN-» 
CELES. 

Pliega de condiciones bajo las cuales se saca á 
publica sulwsla !a construcción de plomos pa-

¡ ra el precint» y marchama d* los géneros y 
efectds en las Aduanas del reino en el año 

i económico de lSti4 á 186U. 

4 L a cantidad de plomos que habrá 
de construirse será de 4600 kilogramos 

í de los que sirven para el precinto de los 
bultos, y 9200 para el marchamo de los 

' géneros 
2.* El material para su confección 

' deberá ser plomo de primera clase puro, 
y la forma, tamaño y demás ¡guales en 
un todo á las muestras que estarán de 
manifiesto en las oficinas de los Gobier
nos civiles de las pqovincias de Almería 

i y Barcelona; en la inteligencia que no 
| serán admitidos los que por efecto de la 
' fundición ú otra causa coníengan promi

nencias, vacíos ú otros defectos por pe
queños q u e sean. 

5.* Cada 50 kilogramos de plomos 
habrá de darse envasados en un cajón de 
madera, construido por cuenta del con
tralista con la solidez necesaria para su 
trasporte, y conforme á las muestras que 
asimismo estarán á la vista en los pun
tos indicados. 

4 . " La cantidad de plomos ya espre
sada, habrá de entregarse concluida por 
el contralista el dia 25 de oclubre pró
ximo venidero. 

5 . a La entrega de los plomos y sus 
envases se verificará en la Administra
ción de la aduana de Almería ó Marcelo 

se originen por 

¿fi jo; 

demora 
} 

del r e 
de los 

o 

perjuicios que 
del servicio. 

A cubrir esla responsabilidad se apli
carán las cantidades que en garantía h a 
ya depositado y si no alean/ase, se r e 
petirá contra sus bienes por la v i a d e 
apremio y procedimiento administrativo 
de que hablan los ar ls . 14 y 12 de la 
ley de Contabilidad de 20 de "febrero de 
4850, con entera sujeción á lo dispuesto 
en la misma, y la renuncia absoluta de 
todos los fueros y privilegios particu
lares. 

No presentándose proposición a mu
sióle para el nuevo remate, el Goberna
dor de la provincia hará construir por 
cuenta de la Hacienda ios plomos refe
ridos y sus envases, á perjuicio también 
del mísmo rematante, con todas sus con
secuencias. 

8 . ' Los' gastos de conducción y de -
mas que se originen hasta la entrega de 
los plomos y envases en la Administra
ción de la Aduana, serán de cargo del 
contratista. 

9.* También será de cuenta 
matante la trasl.icion material 
plomos que <le¡>an servir para las domas 
Adeanas del reino, desde la de la capi
tal donde el remate tenga efecto, has -
la dejarlos á bordo del buque, que se 
designe, y los gastos á aquella consi
guientes. 

4 0 / El precio máximo que la E n 
cienda satisfará por cada 50 kilogramos 
de plomo y su envase, será el de 132 r s . 
cada 50 kilogramos de los de precinto y 
442 por los de marchamó, no admitién
dose' proposición que esceda de las can
tidades señaladas, y adjudicándose el 
remate á la mas ventajosa. 

41 .* El pago tendrá lugar en la Te 
sorería de Hacienda pública de la prú-
vinci;' dé Barcelona ó Almería al mes 
siguiente de haberse, hecho la entrega, 
si esta se hubiese verificado antes del 
dia 14: si nó al otro mes. en conformi
dad del sistema de distribución de fon
dos que actualmente se observa. 

42.* Las proposiciones para esta su
basta se presentarán en pliegos cer ra 
dos, literalmente arregladas al modelo 
que al fmai se insería, y autorizadas con 
las firmas de los que las hagan ó sus 
apoderados, llenando en letra y no en 
guarismo los huecos que quedan en blan
co; en la inteligencia que serán desecha
das las que no marquen terminante
mente el precio de cada clasi de plomos 
con sus envases, y el tiempo en que «e 
han de dar construidos. 

43." No se admitirá pliego alguno 
al cual no se acompañe documento que 
acredita haber depositado previamente 
en la Tesorería de provincia 2000 rs . 
en metálico, acciones de carretera ó t r i 
ple can idad en lílulos dé lo por 400 con
solidado ó diferido. r,jj lo L Í - J I I Í Y 

Concluida la subasta se d e v o l v e r ^ 
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en seguida los referidos documentos de 
depósito, esceplo el de aquel á cuyo fa
vor hubiese quedado el remate . 

14.* El a d o se celebrará ante los 
Gobernadores de Almería y Barcelona 
con asistencia de los Administradores de 
las Aduanas respectivas, de los Promo
tores Fiscales y liscribanos de Hacienda. 
«I dia 2o (ic agosto próximo, previos los 
oportunos anuncios en la Gacela oficial 
Jfolelines de las provinoias mencionadas 
y por edictos en los sitios públicos de 
costumbre. 

Dará principio á la una de la tarde 
del dia designado, recibiéndose por e s 
pacio de una bora, bajo numeración cor
relativa, las proposiciones que se p re 
senten, con sujeción á las condiciones 
12 y 15, y pasado dicho término, se pro
cederá a la apertura do los pliegos pre
sentados por los Imitadores, declarando 
á su presencia la adjudicación al mejor 
postor. 

15.* ,,Si resultare empate entre dos ó 
mas proposiciones, se abrirá seguida
mente nueva licitación á la voz por es 
pacio de media hora, pero solo entre los 

. au tores de las propuestas que hubieren 
causado el empate. Si resultase empate 
en los remales que deben celebrarse en 
Barcelona y Almería, se adjudicará el 
servicio al que la suerte designe, cuyo 
acto se celebrará en la Dirección gene
ral de Aduanas y Aranceles. 

16.* Aquel á cuyo favor se declare 
la adjudicación, á Jos ocho dias siguien
tes a( en que se dé conocimiento de la 
aprobación de la subasta por la Superio
ridad, ampliará el depósito de que se 
habla en la condición 15 á 4000 rs . en 
metálico, ó su equivalenle en acciones de 
carreteras ó títulos del 5 por 100 al pre
cio de cotización del octavo dia anterior 
al en que se verifique. 

Los documentos que acrediten el de 
pósito y su ampliación, se conservarán 
en el espediente.como garantía del con 
trato, y solo serán devueltos cuando ha 
ya sido admitida la total entrega de plo
mos y envases después del reconocimien-

, to de que trata la condición 5 . a Dentro de 
los mismos ocho dias otorgará ademas 
la correspondiente escritura, obligación 
y fianza á satisfacción de los referidos 
seüores Gobernadores, y presentará en 
la Administración de la Aduana una co
pia autorizada en forma legal, lodo á su 
costa. 
.,, Cuando el rematante no cumpliese 
con las condiciones que debe lieuar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el término 
que se seAalfy se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rema
tante, se celebrará nuevo remate bajo 
iguales coudiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al 
segundo. 

Satisfará también los perjuicios que 
hubiere recibido el Eslado por la demo
ra del servicio. 

1 7 . a La adjudicación de este contra
to se someterá á la aprobación de S. M.. 
considerándose sin valor ni efecto hasta 
que la.haya obtenido y sea comunicada. 

ni ' Modelo de proposición. 

De conformidad con el pliego de con
dic iones publicado en la Gaceta núin . . . . 
del dia en el Wolctin Oficial de esta 
provincia miro el que abajo fitina. 
vecino de so compromete á construir 
con destino al sello de los géneros y 
efectos en'las Aduanas del Reino 4600 
kilogramos de plomos para el precinto, 
y 9z00 para el marchamo, envasados ca
da 50 kilogramos en su correspondiente 
caja al precio de r s . vn. cada 80 
kilogramos de los primeros y de rs . 
vellón los segundos, y entregarlos en la 
Administración de Aduanas de esta pro
vincia el dia 25 de octubre de JSG4* ad
hiriéndose a d e m a s y sometiénWo'á&'en un 

todo a las condiciones en dicho pliego | 
espresadas 

También se obliga á verificar de su 
cnenta la traslación material desde la 
Aduana de esta capital hasta abordo del 
buque que se designe, de los cajones con 
pl <»mos 
reino. 

destinados á las Aduanas del 

712 carneros, que hacen 11.382 l i -
. brasdeid. 

fil ob n\m B T ~ ' .-.v>niír. m u n el ^ 

Precios de artículos al por mayor y por 

' " ' menor en el dia de hoy: 

(Fecha y firma.) 
Madrid 14 de julio de 1864.—El Di

rector general, Romualdo L. Ballesteros. 

AYUNTAMIENTOS, 

Alcaldía constitucional de Loeches. 

Con autorización superior, se subasta 
en públicos remates que se celebrarán los 
domingos 24 y 31 del actual, de diez á 
doce de sus mañanas, en la sala consis
torial, el arrendamiento del edificio tajo 
matadero de los propios de la villa de 
Loeches, por el ano económico de 1864 
á 1865. sobre el tipo de 856 reales y 
bajo las condiciones que se tendrán de 
manifiesto. 

L:i que se anuncia llamando licila
dores. 

Loeches 17 de julio de 1864.—El 
Alcalde, Pantaleon Delgado. 

Alcaldía constitucional de Valverde. 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia 
se subasta por lodo el ano económico de 
1804 á 65 el arriendo de un huerto, las 
aguas sobrantes de las fuentes de villa, 
el estiércol de los corrales de las dehe
sas , la casa-fragua, el tajo y matadero 
y una casa, lodo perteneciente á estos 
propios, señalando para sus remates los 
dias 51 de este mes, y 7 de agosto pró
ximo, k las doce de sus mañanas, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto eu la Secretaria de Ayunta
miento. 

Valverde 18 de julio de 1861.—El 
Alcalde, Francisco Muñoz. 

Alcaldía constitucional de Meco. 

La plaza de médico-cirujano titular 
de esta villa se halla vacante por renun
cia del que la obtenía. Consta la pobla
ción de 240 vecinos, su clima es bueno 
y se halla á 7 leguas de la capital y una 
de la cabeza de partido. La dotación de 
dicho profesor consiste en 9000 reales 
que percibirán por trimestres vencidos 
en esta forma: ?0QC¡ que abona el Ayun
tamiento del fondo de propios por. asis
tencia á pobres y los 7000 por los veci
nos no pobres, cobrado en la forma que 
los mismos determinen. Los que deseen 
dicha plaza dirigirán sus solicitudes al 
Alcalde que suscribe en término de, 15 
dias á contar desde que se inserte este 
anuncio en el Molctin Oficial. £1 contrato 
que se celebre tendrá valor legal cuando 
lo áprúqbe el Kxemo. Sr. Gobernador. 

Meco 16 de julio de 1864.—Francis
co Abdon Sanz. 

22 á 2 4 cuartos libra, 
de 22 á 24 cuartos 

PARTE NO OFICIAL 

Carne de vaca , de 
ídem de carnero, 

l ibra. 
ídem de ternera, de 90 á 96 rs . arroba, 

y de 40 á 46 cuartos libra. 
Pespojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino anejo, de -85 á 8 r s . arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 112 á 81 r s . a r . 
Lomo, de 58 á 46 ruar los libra. 
Jamón de i 18 a 150 rs . arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 08 rs . arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á .48 r s . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos l ibra. 
Judías, de 26 á 52 r s . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs . arroba. 
Arroz, de 50 á 58 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de*t6 á 20 r s . arroba, y de 9 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 05 á G8 r s . arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Pata tas , de 5 á 6 rs . arroba y de 2 á 
2 1 [2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hay. 

Cebada de 25 á 27 r s . fag. 
Algarroba, á 50 rs . id. 

Trigo vendido 1427 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo.. . 52 l r2 
dem mínimo 46 
ídem medio 49 .61 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 21 de julio de 1864. — E l 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

A N U N C I O S . 
UNIÓN GEORGIANA Y VIOLETA. 

Sociedad especial minera. 

La Junta directiva de esta sociedad, en 
sesión celebrada en 21 del corriente, \ 
biendo cumplido con lo que d i s p o n g a 
reglamento de la misma y la ley vigente 
de sociedades mineras ile 6 de julio de (§59 
ha declarado amortizadas y fuera de circuí 
lncion las acciones núms. 97 ,98 , 12o v 177 
dft dm» FrAPÍM«V» T R I N O S de don Francisco Trápaga; la primerí li
tad núm. 126, lü segunda id. W v i * ! ' 

- 195 dn don Bruno Fernandez- la!??" 
104, 108) 109, 112, 424, 132 ¿S" 

d e divi. 

mero 193 
mero* 
155, 156 y 137 de don Cayetano 
Postocarrero, por falta de pago 
dendos. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos correspondientes 

Madrid 22 de julio de 1864.—Kl p r f rl 
sidente de la J . D., B. Martínez.—498, 

VICEPRES10ENCIA DE LA CORPORACIÓN DE CA
PELLANES REALES DE SAN LORENZO DEL ES
CORIAL. 

Se saca á pública subasta el arrenda
miento de los pasios altos y bajos de | a 

Reat dehesa del Espadaña 1. por termino 
de seis años, que se contarán desde prí» 
mero de octubre de esle aúo y cooclui
rán en 50 de setiembre de 1870, en un 
solo y único remate que se celebrará si
multáneamente en la administración de 
dicha Real dehesa,, sita en Navalmoral 
de la Mala, y en la contaduría de este 
Real Monasterio el dia 20 de agosto pro-
l i m o , á las once de su mañana, bajo el 
pliego de condiciones que al efeclo se 
baila de manilieslo en ambos punios. 

San Lorenzo 20 de julio de 1864.— 
Dionisio González.—499. 

' LCALDIA-CORREGIMIENTO DE 'MADRID 

De los p irles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

• vu'fcj i¿ / RIOTUR.Iíi í".!)i!nr:T N I 
Enirmio por las puertas en el día de hoy. 

mina «uíttiau al> Ü Í L J A B I J (¡lailoiiflod te I 
8997 fanegasde tn<:o. 
5010 arrobas de harina de id. 
7640 arrobas de carbón. 

105 vacas, que componen 48.646 
libras de peso. 

BOLSA DE MADRID. 

INTERESANTE. 

Cotización del 21 de julio de 1864, á las 
ires de la 

.01 ÜflíaniVÜ 
F O N D O S P Ú B L I C O S 

Títulos del 3 por 100 consolidado 
publicado 51 -55 y 25 , 

ídem del 5 por 100 diferido, publica
do, 46 -46 ,55 á plazo48-50. fin cor. vol. 

Deuda del personal, ¡d., 27-60. 
Acciones de car re te ras , emisión de 

1.° de abril de 1850, de á 4000 r s . 6 por 
10Ó anual, id., 97-80 p . 

Acciones del líanco de España, no 
publicado, 2 1 5 -

ldem du á 2000 r s . , id . , 97 p . 
Ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 r s . , publicado, 101 p . 
ídem de 31 de agosto de , 1852, de á 

el re part i -

En la Administración del 
Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo, 'núm. 59, Al-
macen de aceile, se hallaní de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Relaciones de fincas rúsli-
cas, urbanas y ganadería, á 
3 cuartos pliego. 

Papel para el amillaramien-
to, á 3 id.' 

ídem id. para 
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobraloria, á 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 i(U-» 

ídem id. id. de presos, * 
1000 r s . , i d . , 9 8 - 5 0 " p . j 3 id 

ídem de 9 de marzo de 1855, proce- P a n e t e l a s te hio-oins á- 6 dente de la de 15 de agosto de 1852 de -irdpeieías ae DagajO, <*-
reales el 100. 

S.» admiten suscriciones pa
ra el Boletín General de len
tas de Bienes Nacionales y pa
ra el Oficial de la provincia. 

2000 r s . , id. , 98 -50 . 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 94 . 
....... , • ( • - ; ' : M H'.iiaMA I 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 50-10 d. 
París á 8 dias vista, 5 -17 . 

K D I T O R , I ) . J L A N A S T O M O G A I I C Í A 

-
Imp. del mismot calle dd Almirante, 

y. ;A 1864. 


